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Municipalidad de Mercedes 
Departamento de Ocotepeque 

Honduras, C.A. 

Departamento de Secretaría 2019 

Certificación Punto de Acta 

 

La Suscrita Secretaria del término Municipal de la Municipalidad de Mercedes departamento de 

Ocotepeque por medio de la presente HACE CONSTAR QUE en el libro de Actas de Reuniones Ordinarias 

y Extraordinarias que lleva la Municipalidad a ejercicios del año 2018 se encuentra en preámbulo punto 

de acta y parte final que literalmente dice: Acta  N° 175-2018   Reunión ordinaria de Corporación Municipal 

del municipio de Mercedes celebrada    a los 02 días del Mes de Mayo  del año 2018 cuando son la 9:20AM 

en el Auditórium de la Municipalidad de Mercedes, departamento de Ocotepeque presidida por Alcalde 

Municipal Carlos Roberto Hernández, asistido por Vice- alcaldesa Sandra  María Interiano y los regidores 

por su orden: José Marel Mena, Ana Karina León, Sergio Antonio Soriano, Luis Hernán Guerra, Miguel 

Antonio Santos Omar Abel García y como testigo de Honor la Comisionada Municipal Pedrina Mancia y 

la Secretaria Municipal Xiomara Jeaneth Ulloa que da fe. Se presento aprobó y desarrollo la agenda que 

se menciona a continuación: 1º….2º…..3º….4º….5º….6º….7º….8º…. 9°ACUERDOS Y RESOLUCIONES: 

 

9.7 Nombramiento de Oficial de Información Publica: La honorable Corporación Municipal del Municipio 

de Mercedes departamento de Ocotepeque CONSIDERANDO: Que es de gran importancia que cada 

Municipalidad cuente con un Oficial de Información Publica para la creación de los portales de 

transparencia municipal CONSIDERANDO: Que por parte del proyecto de Gobernabilidad Local de 

Honduras se están apoyando estos procesos , la honorable Corporación ACUERDA: Nombrar a Nolvin 

Isgardo Ventura con numero de identidad 1409-1989-00161, , gerente administrativo como Oficial de 

Información Publica, autorizando la realización de los tramites respectivos. 

10º Cierre: No habiendo más asuntos por tratar y siendo aprobado por todos se firma para constancia.  

Extendida en el Municipio de Mercedes Departamento de Ocotepeque a los 08 días del mes de 

febrero del año 2019.                                              

 

 

 

 

 

 
 


